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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

19651 Departamento de Movilidad y Proyectos - Convocatoria de las pruebas de renovación del certificado
de capacitación profesional de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera, que tendrá lugar en la isla de Menorca

Hacemos pública la resolución del Hble. Conseller Executiu del Departamento de Movilidad y Proyectos de este Consell Insular de Menorca,
de día 29/10/2014, núm. 2014/272 mediante la cual se comunica la convocatoria de la prueba de control para renovar el certificado de
capacitación profesional de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera para todas o por alguna de
las especialidades siguientes:

Clase 1  (Materias y objetos explosivos)

Clase 2  (Gases)

Clase 7  (Materias radiactivas)

Clase 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2,8 y 9 (Materias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración de cada una de las clases del Acuerdo
europeo para el transporte internacional de mercancías peligrosas (ADR) por carretera).

Materias líquidas inflamables con los números de identificación de la Organización de Naciones Unidas 1202 (gasóleo), 1203 (gasolina) y
1223 (queroseno).

    

Mahón, 5 de noviembre de 2014
       

El Presidente,
Santiago Tadeo Florit
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